
Año de 1861. Lunes 20 de Julio. Niimero 90. 

DE LA PHOVmCIA DE LEOSI. 
Sa suscribe i oale perióJico en la Bedaccion casn, de los Sres. Viuda é hijos de Miñón á 90 rs. al aüo, BO el semestre j 30 ol trimestre. Los aouncius se insertarán 

á medio real iljea para los suscritores, y un real linea para' los que no lo sean. 

"«Lutgá qnt ¡as Sresí Alcaldes 9 Secrílorros'recitan los ntimerosdel Bolelm ?MC corrMpondan al distrito, dispondrán que se fije t m ^ j m p l a r en el sitio de cnsium-
i r é , donde permanecerá"ftoiío «I recito de! mimero si'suienfe. Los Secretarios cuidarán de conservar los Bolrtines coleccionados ordenadamente para su encuadema
ción que deberá: verificarse cada año. Leoh 16 de Seliemdre de 1800.—GBKAUO ALAS.» '• : 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL' CONSEJÓ* DE MINISTBOS. 

- - E l Ministro de Estado, al Excmo. 
Sr. Presidente-del Consejo de Minis
tros: r 

«Santander 2 j de Julio de 1 8 0 1 . = 
S. M . y su augusta familia continúan 
en esta cupitnl sin novedad en sn im
portante salud.: 

D e l G o b i e r n o d e ' p r o v l u e l a . 

Núm. 200. -

E l Excmo. S r . ministro de la Go
bernación me comunicá: tle Real orden 
con fecha 18 del aclwil lo que siyuc-

«Ln numerosa einigracion que"de 
algún ticnipu n esta parte se viene ve
rificando de nuestras provincias, ino'rí-
tfínas a' lds veciii¡is'cosl.is de Orán, á la 
que da lugar la equivocada esperanza 
de prosperidad que los emigrantes pre
sumen ver realizada eri.aquel eslraiio 
suelo, colocan al Gobierno en el deber 
de patentizar el lastimoso cuadro qiie 
ofrecen los infortunados, que cediendo 
á las sugestiones de una indiscreta y 
mal consultada ambición, abandonan 
su patria > sus hogares cambiando la 
positiva recompensa que su laboriosi
dad les prociouarfd en la Península, 
por la falible y equívoca que puedan 
reportar en aquel país, donde, por lo 
general, arrastran una existencia tan 
penosa y trabajada, que los que no su
cumben al fin. por las enfermedades, 
tienen que mendigar un (lia y otro el 
necesario sustentó. La suprema - mise
ria, con su luctuoso cortejo de necesi
dades y privaciones, de hambre y de* 
sesperacion, llega por fin A desengañar
los cuando son irremediables sus con
secuencias, y ú convencerlos aunque 
•demasiado torde, de la gravedad de los 
•errores que cometieran yendo á buscar 
«n cxlrangera patria ilusorias felicida
des que antepusieron al bienestar que 
la suyo les brindern. Los excitaciones y 
especificadas notas que el Cónsul de 
S. M . en Oran ha remitido al Gobier
no, son el mas luminoso testimonio, y 
la mas exacta comprobación de estas 
desconsoladoras verdades. Con objeto, 
ipues, de evitar en lo posible para lo 
sucesivo Igual calamidad é los que mal 
aconsejados pudieran seguir tan fatal 
senda, S. M. la Reina (q. D. g.)se ha 
servido disponer que vigile V. S. muy 
cscnipulosainentc la expedición de pa
saporto; do que trata la regla 3.a de la 
Iteal órdan de 10 de Setiembre de 
¿ 8 5 3 , y que, j a por sí, ya por medio 

de los delegados de su autoridad, se 
adopten enérgicamente todos los mc-
idios.quc su celo les sugiera para iuipe-
ídlr las emigraciones clandestinas que 
tan funestos resultados producen', dan-

ido, al.mismo tiempo , la conveniente 
ipúblicidád á está' soberana disposición 
jen el Uoletin oficial de eso provincia» 
' Y se insería rn el llolilin oficial de 
la provincia pura el debido conwimicn-
lo. león 20 de Julio de lSGl .=(iena-
ro Alus. 

Núm. 207. 

MINISTERIO DE LA GOBERMACIO». 

En la Gacela comspondicnlc al dia 
.19 del corriente mes, se halla inserta la 
siyuienle Rt¿l Arden. 

• Ministerio de la Gobernación. = 
Subsecretario.=S'cccion de orden pú
blico—Negociado 3.":=Qu¡nlas.==Lus 
varios y repetidos resoluciones expedi
das por esto Ministerio y lealmente se
cundadas por los Gobernadores y Con
sejos de provincia para hacer ingresar 
en caja el contingente de hombres re
partido l\ lodo el reino en los dos úlli-
nios reemplazos no han sido bastantes 
para conseguir por completo este resul-
todo ó causa del gran núniero de jóve
nes de Asturias, Galicia y otros puntos 
del litoral que emigran, huyendo del 
servicio de las armas, al interior de la 
Península, a paises extrangeros y i 
nuestras posesiones de Ultramar. Y por 
mas que para suplir la falta de los mo
zos de 20 anos se haya acudido é los de 
21 y 22, con arreglo á los preceptos 
terminantes de la ley de Quintas vigen
te, todavía el déficit en ciertas provin
cias tiene un carácter alarmante á que 
es urgente poner remedio. 

De veintiún mil cuarenta mozos res
ponsables en las tres sérics pora el re-
emplozo del ofio oclual en vorios pue
blos de los provincias de la Coruña, Lu
go, Orense, Oviedo y Pontevedra, por 
cuyo número les correspondió el cupo 
de 2.1 (14 hombres, se han entregado 
hasta el dio 1.319, habiéndose decla
rado excluidos y exentos del servicio 
10.510, y adeudándose aun 8-5i) solda
dos; cifras que patentizan sensiblemen
te el abuso que es indispensable corre
gir con toda energía. Enterada de este 
asunto lalteiiia(q. D.g ) y convencida de 
la necesidad de agotar todos los medios 
que están dentro de la órbita legal y al 
alcance de la Administración pública pa
ra contener esta emigración en las pro
vincias del Norte, y sin perjuicio de 
dictor otras providencias respecto á los 
mozos residentes en los dominios de 
Ultramar y en poises extranjeros, ha 
tenido á bien determinar: 

1.' Los Ayuntamieutos del reino 

expedirán á todos los mozos que lo so
liciten, y se' hallen libres del servicio 
militar, certificado en que conste esta 
circunstancia y lo causa de haber que
dado exentos de dicha obligación. 

2. * Serán responsables de lo exac
titud de estos documentos los Secreta
rios de Ayuntamiento, los Regidores-
Síndicos y Alcaldes, que habrán de fir
marlos, y cuidarán de que se extien* 
dan en cuanto fuese posible con suje
ción al modelo adjunto. 

3. ' Se declara obligatorio en todos 
los mozos de 20 á 30 años, ausentes de 
sus prouncias respectivas cu cualquie
ra de las del reino ó islas adyacentes, 
el proveerse de dichos certificados den
tro del termino de dos meses, A contar 
desde el dio de la publicación de esta 
órdeujm lo Gacela. Poro los islas Cana
rias y Raleares este plazo empezará á 
correr desde la publicación en el Uole
tin oficiál respectivo. 

4. ' Los mozos comprendidos en el 
artículo anterior, que habiendo espira
do dichos términos no presenten los re-, 
feridos documentos cuando á ello fue
sen requeridos por los agentes de la 
Autoridad, incurrirán en uno multo de 
20 á 100 rs., y además podrán ser ar
restados como presuntos prófugos, ó no 
ser que acrediten por cualquier otro 
medio hollarse libres del servicio mil i -
lar, ó presten una Danza suficiente á 
juicio de los Gobernadores que garan
tice sn presentación ante el Consejo 
provincial respectivo dentro do un bre
ve plazo que no excederá de 20 dios. 

!>.* Deberán también los Goberna
dores en casos de dudo, y siempre que 
lo estimen conveniente, exigir á los 
portadores de los certificados que acre
diten la identidad de la persona á que 
estos se refieren. 

0." Los padres, hermanos y parien
tes de los mozos, ó cualquiera otra 
persona en su nombre, podrán pedir y 
obtener dichos certificados, dejando en 
lo Secretarla de los Ayuntamientos re
cibo formal del documento que se les 
entregue. 

7. * Estos ccrlifii ados se extende
rán y remitirán por los Alcaldes dentro 
de ocho dias, contados desde el en que 
fueron pedidos ol Gobierno do la pro
vincia paro que se visen, y se devolve
rán por los Gobernadores ó los Alcaldes 
deotro de igual término, cumplido que. 
sea este requisiln. 

8. " En los Gobiernos de provincia 
se llevará un registro especial en que 
conste el número de cada certificado, 
nombre del portador, sus sofias perso
nales, pueblo del cupo, afio del sorteo, 
causa de la exclusión, excepción ó l i 
bertad del servicio, fecha de lu expedi
ción del documento y de lo en que fué 
visado; y por último, las observaciones 
que conviniere anotar respecto á cada 
indivitiuo, Se foruiarít aiemis por tfr* 

den alfabético de apellidos un índice 
general en que se expresen el número 
y folio que corresponda é cada docu
mento en el registro 

9. " Los Gobernadores cuidarán igual-; 
mente (le. facilitar la expedición de ta
les documentos, ya sea circulando i in-
presos a los pueblos de gran vecindario, 
ya por otros medios que juzguen opor
tunos, y podiendo cargar el importe de 
los gastos materiales que de esto se or i 
ginen, según á prorata corresponda, á 
la sumo consignada pora los de quintas 
en los presupuestos municipales. 

10. Los mozos que hubieren redi
mido el servicio militar por 0 ú 8 000 
rs. qnedan dispensados de cumplir lo 
dispuesto en el orí. 3.*, pero con obli
gación de presentar cuando la Autori
dad se lo exija la certificación que acre
dite lo entrega de dicha cantidad, y 
que surte según la ley los efectos de 
una licencia absoluta. 

11. Se prohibe desde ahora á to
das las Autoridades del reino expedir 
cédulas de vecindad á los mozos de 20 
á 30 años que no acrediten préviamen-
to, por medio de los certificaciones re
queridas en el art 3. ' , haber cubierta 
la obligación del sen icio militar, ó es-
lar libres de ella por cualquier concep
to al tiempo de expedirse la cédula. 

12. En todos los cédulas que en 
adelante se faciliten á los mozos de la 
edad indicada se expresará, antes de la 
firma del que las expida, haber presen
tado el portador dicha certificación de 
libertad. . 

13. Las cédulas que no tengan es
te requisiln se considerarán nulas y de 
ningún valor ni efecto, trascurrido el 
plazo de dos meses que se seíiala en el 
articulo 3." 

14. Los Ayuntamientos formarán y 
remitirán periódicamenle á los Gober
nadores, según las instrucciones que de 
estos reciban, listas de los mozos pró
fugos y ausentes sujetos a quintas que 
no se hayan presentado á llenar este 
servicio, expresando sus señas persona
les y puntos en que residan, ó donde 
se presuma que puedan existir. 

l o . Tonto respecto ó las señas per
sonales cunto al paradero de los prófu
gos y ausentes, los Ayuntamientos pro
curarán ser muy minuciosos y exactos, 
valiéndose de los datos que les faciliten 
los mismos suplentes y demos interesa
dos en lo quinta, y teniendo presente 
lo prevenido en la Real órden circular 
de 23 de Febrero último. 

10. Los Gobernadores, en vista de 
estas relaciones, adoptarán con la dis
creción conveniente las providencias 
que juzguen mas eficaces para la captu
ra de los prófugos y ausentes, atenién
dose á las presentes disposiciones y á lo 
mandado en dicha Real órden y las de
mos vigentes en esta materia, 

17, tos mismss AutvridMlw, y las 
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ESTADISTICA CRIMINAL GUBKUKATIYA. 

K E S Ú M E X </e / « í correcciones impuestas gubernat ivamente p o r es ta A l c a l d í a en dicho tr imestre . 

1 Cargos de los corregidos y pimío de su Mes en que tuvo lugar Ja 
Nombres y apelliilos de los corrrogidos. - residencia, • corrección. Falta que ocasionó la corrercirm. , Pena ejrcutada. Pena condonada. 

T r i m e s t r e de 186 * 

Pena pendiente de 
ejVcnciun. 
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ANUNCIO. • RRSOVACION DE AURENDAMIENTOS. ADM'.NiSTRACION ¡'RlNClPAi. DE PROPIEDADES Y DERKCHOS UKL ESTADO. = _ _ = = = = = ^ 

El (lia 18 de Agosto próximo á las ¡ü de su luaitana; se celebrará remate público en arriendo que tendrá efecto en esta Capital ¡míe el Sr. Gobernador, Administrador de Propiedades y Derechos' del Estado, y Escribano de Hacíen-
lican las fincas, ante los Alcaldes,.Síndicos', y Escribano 6 Secretarlo de la corpúracion, las que á continuación se espresan, que labran los sugetos que se ilitan, por la. ¿ a , y en los Ayuntamientos á que pertenecen los pueblos en que radican 

lenta que se detalla. 
RESTA OIIK AIílJAI.WB>tTE PHom'CEN. 

Húmero M ¡aTentario. 
C l . i a y número de Pueblo y s i tuación en que Panii lo i auc 

latlican. corresiicoue. 

Sl.GGS al 34.607.. 2 lincas. 
3 i GSC al 34.665.. 10 id. . 
37.032 al 37.042. .11 . id . . 
37.02S al 37.031. . 4 id . . 
35.329 al 3b.333. .25 id. . . 

. 35.135 al 35.1C0.. 26 tierras., 
35 161 al 35.187.. 27 fincas. . 
37.937 al 3 7 . 0 Í 0 . . í id. . , 

>, San Justo. . 
. 8 fan. 1 cel. 2 c ' - Id . . 
. 20 fanegas. . . . Id . . 
.12 fanegas. . . . Id . 
. 18 fanegas 10 celem Id. 
. 44 fanegas 11 cel.*.. Valdeviejas.. 
. 37 fanegas 8 celera. Id . 
. 7f¡itieg»s9ct'!eni¡n Id . . . 

Astorga. 
. I d . . 

I d . . 
I d . . 
I d . . 
I d . . 
I d . . 
I d . . 

S. Justo de la Vega Capellanes Je coro Aslerga. IsidnrO S l a r t í n C Z , 

por que a« Vetulico. Centeno Cebada. subastan 
Teeimla ' , ['.el. ruur t . Fan. Cel. Cuart. Fan. Cel. Cuart Ra. Tn 

Id 
Id . 
I d . , 
Id . . 
I d . . 
I d . . 
I d . , 

I d . 
.Cabildo de id 

. ' Id . 

. Id . 
Id . 
I d . 
Id . 

. San Justo. 
. Lucas de Vega. . . . I d . 
. Dmningo Cuervo. . . Id . 
. Domingo Ramos y comp.* Id . 
.Angel Alvnrez. " . . . Id . 
. Pablo Alonso Valdeviejas. 
. Jtii-inio Rcbíiquc.. . . I d . . 
. Gcrutsio Alvarcz.. . . Id . . 

12 6 

21 

. anos nones 
17 
26 

12 
17 
24 
21 
34 
24 
17 

24 

' 892.75 
555.9!) 
782.80 

1499,82 
1109,80 
2433.60 
1249,85 

e03,3& 
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